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Fulla Perich y doña Josefa Massaguer Puigdime-
nech, sobre reclamación de un préstamo con garan-
tía hipotecaria de venta en pública subasta de la
finca hipotecada de cuantía 10.987.343 pesetas.

Que en el edicto librado por este Juzgado en fecha
24 de marzo de 1998, en donde se dice: «el 20
por 100 del tipo de subasta», debe decir: «el 20
por 100 del tipo de la segunda subasta, cuyo tipo
es de 21.900.000 pesetas».

Dado en Arenys de Mar a 1 de abril de 1998.—La
Secretaria judicial, Palmira Martínez Alonso.—La
Juez, conforme, Rosa Domenech Casellas.—19.762.$

AVILÉS

Edicto

Doña Marta María Gutiérrez García, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
5 de Avilés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 427/1997, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de don Juan
Carlos Miguel García Cuesta, contra don Enrique
Hermosa Gil y doña Delfina Paraya López, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 18 de mayo
de 1998, a las doce treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d ad Anón ima » , n úme r o
3267-000-18-0427-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de junio de 1998, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de julio
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación del presente servirá de notificación
del señalamiento de las subastas a los demandados
para el caso de no ser posible practicarla perso-
nalmente.

El tipo de la subasta es 11.424.000 pesetas.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso dúplex, en plantas primera y segunda, con
acceso por la primera, centro, subiendo por la esca-
lera, letra B del portal número 1-B, de la plaza
de la Guitarra, en Avilés, que tiene una superficie
útil de 90 metros cuadrados. Se compone de planta
baja, de hall, escaleras de aceso al dúplex, salón-co-
medor, cocina, baño, aseo y un dormitorio, y el
dúplex de hall, tres dormitorios, cuarto de baño,
armarios empotrados y terraza. Linda: en planta
baja, al frente, según se entra al mismo, meseta
de escalera y las vivieneas letras A y C de la propia
planta; fondo, plaza de la Guitarra; por la derecha,
entrando, la vivienda letra A derecha de la misma
planta, y por la izquierda, entrando, plaza de la
Guitarra y la vivienda letra C izquierda de la misma
planta, y en la alta o dúplex, al frente, según se
accede a la misma desde la planta baja, la meseta
de escalera y las viviendas A y C, en planta segunda;
por el fondo, con la plaza de la Guitarra; por la
derecha, entrando, la vivienda letra A, derecha, en
planta segunda, y por la izquierda, entrando, plaza
de la Guitarra y la vivienda letra C, izquierda, en
planta segunda.

Lleva como anejo un cuarto trastero de los vin-
culados a viviendas, con superficie útil, según cali-
ficación definitiva de 3,59 metros cuadrados, seña-
lado con el número 2, situado en planta bajo cubierta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Avilés al tomo 1.963, libro 210, folio 131,
finca número 20.409.

Dado en Avilés a 31 de marzo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Marta María Gutiérrez García.—El
Secretario.—19.722.

BADAJOZ

Edicto

Don Pedro Javier Altares Medina, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Badajoz y su partido,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido en este Juzgado, con el número 317/1997,
a instancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario
Bansander, Sociedad Anónima», representado por
la Procuradora doña Francisca Nieves García, con-
tra don Francisco Olivera Mercelo y doña María
del Carmen Lledó Rodríguez, vecinos de esta capital
—cuantía 8.991.952 pesetas—; he acordado por pro-
videncia de hoy, sacar a la venta en pública subasta
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez,
para el supuesto de que no hubiere licitadores en
cada una de las anteriores, y término de veinte días
hábiles, la finca hipotecada, propiedad de dicho deu-
dor, que luego se describirá, cuya celebración tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
los días 18 de mayo, 15 de junio y 13 de julio
de 1998, a las once horas, y, caso de suspensión
de alguna de ellas, el inmediato siguiente hábil, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del tipo de subasta en las dos primeras, y para
la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda.

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta,
el pactado en la escritura de constitución de hipo-
teca; el 75 por 100 del mismo, para la segunda,
y sin sujeción a tipo la tercera.

Tercera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a dichos tipos en la primera y segunda
subastas.

Cuarta.—El remate podrá hacerse a calidad de
cederlo a un tercero.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-

gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Estando los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado.

En todas las subastas podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación o acompañando el resguardo de haber-
la hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Finca hipotecada que sale a subasta

Finca 24.—Vivienda número 2 o cuarto izquierda,
de la primera escalera, con entrada por la calle Coro-
nel, sin número de gobierno, hoy Héroes de Cas-
corro, número 5. Ocupa una superficie de 107,55
metros cuadrados, constando de comedor, cuarto
de estar, cuatro dormitorios, cuarto de baño, cuarto
de aseo, cocina, vestíbulo y lavadero. Inscripción
segunda de la finca 18.113, antes 15.665, folio 165
vuelto, tomo 325, Registro número 3 de Badajoz.

Valorada para las subastas en 12.629.274 pesetas.

Sirva el presente de notificación a los deudores.

Dado en Badajoz a 9 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Pedro Javier Altares Medina.—La
Secretaria, Juana Fuentes Miranda.—19.785.$

BARCELONA

Edicto

Doña Estrella Radio Barciela, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 1.148/1997, se siguen autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, promovidos por «Alba, Cía. General de
Seguros, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don Ernesto Huguet Forneguera, y diri-
gido contra don Antonio Aparicio Bragulat, en recla-
mación de la suma de 19.598.938 pesetas, en los
que he acordado a instancia de la parte actora sacar
a la venta, en pública subasta por primera vez, tér-
mino de veinte días y precio pactado en la escritura
de hipoteca, la finca que luego se dirá.

En el caso de no existir postor en la misma, se
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100
de la primera y de resultar ésta desierta, se acuerda
la celebración de la tercera subasta por igual término
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas
en la regla 12.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria.

Para los actos de las subastas que tendrán lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en,
vía Layetana, números 8 y 10, quinta planta, de
esta ciudad, se señala para la celebración de la pri-
mera, el próximo día 20 de mayo de 1998; para
la segunda el día 17 de junio de 1998, y la tercera
el día 15 de julio de 1998, todas a las doce horas,
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse
previa o simultáneamente al pago del resto del
remate.

Segunda.—Que para tomar parte en las subastas
deberán los licitadores consignar previamente, en
el establecimiento destinado para ello, una cantidad
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos,
consignaciones que se devolverán a sus respectivos
dueños acto continuo del remate, con excepción
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser-
vará en depósito como garantía del cumplimiento
de su obligación.

También podrá reservarse en depósito, a instancia
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de
la subasta, a efectos de que si el primer postor adju-
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dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan por
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades
consignadas por éstos les serán devueltas una vez
cumplimentada la obligación por el adjudicatario.
En todas las subastas desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado
junto con la consignación pertinente para tomar
parte en la subasta.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes —si los
hubiere—, al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarta.—A los efectos del párrafo final de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
vigente, por medio del presente se notifica a los
deudores las fechas de subasta.

Asimismo y para el caso de que por fuerza mayor
no pudiera celebrarse alguna de las subastas, se
acuerda que la misma se celebrará en el siguiente
día hábil, y a la misma hora.

Finca objeto de remate

Mitad indivisa de la entidad número 49.—Vivienda
de sexta planta, alto piso quinto, puerta quinta, esca-
lera Aa, calle Guipúzcoa, número 41, y calle Fluvià,
números 239 y 241, del edificio sita en esa ciudad,
con frente a la calle Guipúzcoa, número 41, chaflán
calle Fluvià, números 239, 241 y 243; de super-
ficie 93 metros 82 decímetros cuadrados. Linda:
Frente, vuelo del chaflán formado por las calles
Guipúzcoa y Fluvià, y en una pequeña parte con
vivienda de esta misma planta, puerta cuarta; izquier-
da, entrando, vivienda de esta misma planta, puerta
cuarta, rellano escalera, por donde tiene entrada
y vuelo de patio, y fondo, vivienda de esta misma
planta, puerta sexta, y vuelo de patio. Coeficiente
de participación: 0,93 por 100. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 10 de Barcelona,
tomo 2.338, libro 631, de la sección tercera, folio 17,
finca número 16.127, inscripción tercera.

Valoración: 20.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 23 de mayo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Estrella Radio Barciela.—La Secre-
taria.—19.737.$

BARCELONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 41 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado registrado con
el número 40/1994, se sigue expediente para la
declaración de fallecimiento de don Ramón Guillén
Garreta, nacido el 17 de septiembre de 1908, en
Cornuvella de Bolien, provincia de Huesca, casado
con doña Josefa Guerrero Gale, quien tuvo su último
domicilio conocido en Barcelona, calle de Córcega,
número 531, piso tercero, puerta 2, y que desa-
pareció el 16 de mayo de 1977, sin haber dejado
Apoderado con facultades de administración de
todos sus bienes.

Lo que se hace público para los que puedan dar
noticias del mismo compareciendo en este Juzgado
para ser oídos.

Dado en Barcelona a 9 de marzo de 1998.—El
Secretario.—19.740.$

BARCELONA

Edicto

Conforme a lo dispuesto por la ilustrísima señora
Magistrada-Juez de este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 20 de Barcelona, en el expediente
de suspensión de pagos 1100/1996, Sección E, ins-
tado por la Procuradora doña Ana Serrat Carmona,
en nombre y representación de «Mediterránea de
Urbanismos y Obras Públicas, Sociedad Limitada»,
dedicada a la construcción de obras de edificación
urbana, industrial, saneamiento y abastecimientos
de aguas, movimiento de tierras y similares, con
domicilio en calle Bach de Roda, números 136-138,
local piso segundo de Barcelona, por medio del
presente edicto se hace pública que por auto de
fecha 24 de febrero de 1998 se ha acordado man-
tener la calificación de insolvencia definitiva, que
se acordó en su día mediante auto de fecha 11
de diciembre de 1997, al ser el Pasivo superior al
Activo en la cantidad de 6.788.600 pesetas, y en
el que igualmente se declaró a la entidad «Medi-
terránea de Urbanismos y Obras Públicas, Sociedad
Limitada», en estado legal de suspensión de pagos;
igualmente, se ha acordado una vez transcurra el
plazo de cinco días desde la notificación del citado
auto, que se concede para que la compañía mercantil
suspensa o los acreedores que representen los dos
quintos del total del Pasivo puedan solicitar el sobre-
seimiento del expediente o la declaración de quiebra,
sin que ellos se haya solicitado, citar a los acreedores
de la citada mercantil, para que comparezcan el
próximo día 20 de mayo, a las diez horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en vía
Layetana, séptima planta, para la celebración de
la Junta general de acreedores, apercibiéndose a
los mismos que podrán comparecer personalmente
o por medio de representante con poder suficiente,
debiendo aportar igualmente título justificativo de
su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos,
teniendo a disposición de los acreedores o sus repre-
sentantes, en la Secretaría de este Juzgado, el dic-
tamen elaborado la Intervención Judicial, y demás
documentación establecida en los artículos 15 y 22
de la vigente Ley de Suspensión de Pagos, así como
la proposición del Convenio presentada, a fin de
que puedan obtener las copias o notas que estimen
oportunas.

Y, para que conste y sirva para dar publicidad
a los acreedores y demás personas a quienes pueda
interesar, libro y firmo el presente edicto en Bar-
celona a 26 de marzo de 1998.—La Secreta-
ria.—19.730-16.$

BARCELONA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 8 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
con el número 161/1995-3.a, se siguen autos de
ejecutivo-otros títulos, a instancia del Procurador
don Isidro Marín Navarro, en representación de
Caja de Ahorros del Mediterraneo, contra doña
Francisca Juan Insua, doña María Antonia Casas
Serratusell, doña Teresa Serratusell Borrell, don Mel-
chor Casas Serratusell, don Juan Casas Gros y «Dis-
tribuidora Manitos, Sociedad Anónima», en los que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su valoración, que luego
se dirá, la siguiente finca embargada a la demandada
doña Teresa Serratusell Borrell:

Derechos de propiedad derivados del contrato pri-
vado de compraventa suscrito en fecha 13 de mayo
de 1985 con la Caixa, de la finca urbana, entidad
número 34. Piso quinto, puerta sexta, vivienda situa-
da en la sexta planta del inmueble sito en calle
San Antonio María Claret, números 324-328 de

Barcelona. Tiene una superficie de 84,50 metros
cuadrados edificados. Valorada en 14.835.000 pese-
tas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en vía Layetana, números 8-10,
quinta planta, el próximo día 15 de mayo de 1998,
a las diez quince horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de su avalúo y que únicamente
por la actora podrá hacerse postura en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100
del tipo de la subasta.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el justificante de haber hecho el
correspondiente ingreso para poder tomar parte en
la misma.

Cuarta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 12 de junio de 1998,
a las diez quince horas, en las mismas condiciones
que la primera, excepto el tipo, que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 10 de julio de 1998, a las
diez quince horas, rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de que resultare negativa la notificación
personal al demandado.

Se hace constar, asimismo, que para el caso de
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida
alguna de las subastas señaladas se celebrará al día
siguiente hábil, excepto sábados, que se celebraría
al siguiente hábil.

Dado en Barcelona a 26 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—19.747.$

BARCELONA

Edicto

Doña Carmen Castreño Sáez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 22/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame-
ricano, Sociedad Anónima», contra don Luis Vernet
Valdepérez y don Julio Vallejo Albiol, sobre juicio
ejecutivo, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y por término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 8 de septiembre de 1998, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0537000017002297, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.


